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ACTA DE REVISIÓN DE SALARIOS DEFINITIVOS CORRESPONDIENTES AL
AÑO CUARTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA UTE SUFI-COINTER 

(01/04/2009 AL 31/03/2013) DEL CENTRO DE TRABAJO DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE R.S.U. DE CADIZ CON SUS

TRABAJADORES.

 

ASISTENTES:

Representación Social

D. Luis Vega Castañeda., D. Jesús Beardo Florido. ,D. José Pérez Villar., D. Antonio
Ruiz Malia.. D. José Manuel García Hernandez., D. Manuel Reyes Requena., D. Juan
Luís García Barrios., D. Pedro María Saracho Fernández., D. Juan Antonio Pérez
Rubio., D. José Antonio Fernández Puyana.. D. Antonio Escribano Román., D. Juan
Antonio Collantes Tinajero., D. José Luis Ramírez Santana.

Asesores (UGT.): D. Juan Antonio Collantes Tinajero

Por LA EMPRESA: D. Diego Díaz Vicedo, D. Carlos García-Blount Lorenzo, D.
Antonio Bravo., D. José Antonio Ortega García., D. Javier Aguado González.

En Cádiz, siendo las 11:30 h. del día 11 de septiembre de 2013, se reúne en las
oficinas que la Dirección de la Empresa tiene en la citada localidad, la Comisión
Negociadora DE LA EMPRESA UTE SUFI COINTER DEL CENTRO DE TRABAJO DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE R.S.U. DE CADIZ compuesta por las
personas que al margen se indican, quienes proceden a la adopción de los
siguientes ACUERDOS:

PREÁMBULO: La persistencia de la recesión económica en España, agudizada en
el último año, los efectos de la nueva normativa proveniente de las sucesivas
reformas laborales, así como las medidas reductoras a aplicar por el
Ayuntamiento de Cádiz conocida por las partes, requieren un nuevo
planteamiento de negociación colectiva, con el fin de preservar un marco de
relaciones laborales de referencia y el mayor nivel de empleo posible.

Para tratar de paliar los efectos antes indicados, la representación social, la
sindical y la representación empresarial acuerdan lo siguiente:

1º.- Modificar la Disposición Final “Subida Salarial” del Convenio colectivo
(01/04/2009 AL 31/03/2013) aplicable al centro de RSU y LPV de Cádiz, en cuanto
a la subida salarial pactada para el cuarto año.
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1º.- AÑO CUARTO: La tabla definitiva del año CUARTO, pasa a ser la tabla
definitiva del año TERCERO. Se adjunta como Documento nº 1 la tabla salarial
para el TERCER y CUARTO año.

2º.- Por lo tanto, la parte social anteriormente referenciada, renuncia de manera
definitiva a los incrementos salariales así como a todos aquellos que tengan
repercusión económica del año cuarto correspondientes al Convenio colectivo
aplicable al centro de RSU y LPV de Cádiz (01/04/2009 AL 31/03/2013).

3º.- Por todo ello, las partes anteriormente referenciadas acuerdan que la tabla
definitiva del año cuarto del Convenio colectivo aplicable al centro de RSU y LPV
de Cádiz (01/04/2012 AL 31/03/2013) incluida en este acta sirva de punto de
partida para la negociación del nuevo convenio.

4º.- Con el presente acuerdo la Representación Social y Sindical de los
Trabajadores desisten de cualquier conflicto que haya interpuesto o pueda
interponer por dicha causa, o cualesquiera otras acciones que tuvieren en curso
por dicho motivo presente y futuro.

AUTORIDAD LABORAL: Igualmente, las partes acuerdan dirigirse a la autoridad
laboral a efectos de lo previsto en el artículo 90, números 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, a los efectos de depósito, registro y
publicación del presente Convenio.

Sin más asuntos que tratar, y en prueba de conformidad de cuanto antecede,
firman el presente acta en lugar y fecha los arriba indicados.

3º AÑO VIGENCIA DEL "01-04-2011 A 31-03-2012"
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